
Univeiticlael oA'acionaf c/e
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Boiivia 5150 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Tel./FAX 154) (0387) 4255456

SALTA, 2 6 MAY 2016

RES. H. N° 0622/ i 6

Expíe. Nü 20.440/10

VISTO:

La Resolución N° 108-SRT-2016 mediante la cual se considera
reintegrado al Prof. Gerardo GODOY, en el cargo interino de Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Simple, en la asignatura Teoría Literaria 1 de la Carrera Profesorado en Letras de
la Sede Regional Tartagal, desde el 1 de marzo de 2015; y

CONSIDERANDO:

QUE dicha Resolución requiere de la Convalidación por parte de la
Facultad de Humanidades.

QUE Comisión de Docencia Investigación y Disciplina mediante
Despacho N° 213 aconseja convalidar lo actuado por la Sede Regional Tartagal.

QUE en consecuencia corresponde emitir el presente acto
administrativo.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 24 de mayo de 2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR la Resolución N° 108-SRT-2016 emitida por la Dirección
de la Sede Regional de Tartagal.

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE al interesado, comuniqúese con copia a la Dirección
General de Personal, Dirección Administrativa Contable, Departamento de Personal de la
Facultad, Dirección de la Sede Regional Tartagal y publíqucse en el Boletín Oficial.
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